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Nº EXPEDIENTE 

Expediente MM 05 2025 SV PAS Servicio de Explotación, Supervisión y 

Mantenimiento de la ETAP de Talayuela y el Servicio de Abastecimiento en 

Alta 

ASISTENTES 

Presidente:                 D. Javier Prieto Calle 

Vocales:                       

                          D. Alejandro Cabrera Gómez  

                          Dña. Mª Victoria Prieto Paniagua  

                          D. Francisco Javier Sánchez Trenado 

                          Doña Elisa Flores Cajade 

                           

 

Secretario:                  Doña Mª Carmen Criado Arce 

 

Técnico:                     D. Gustavo Gregorio Pérez Rodríguez 

 

Reunidos presencialmente en la Sala de Vicepresidencia del Palacio Provincial (Plaza de Santa María 

s/n, Cáceres), el 25 de febrero de 2025, a las 10:03 horas, las personas que arriba se relacionan, constituyen la 

Mesa de Contratación del Consorcio MásMedio. 

Por Resolución de la Vicepresidencia del Consorcio MásMedio, de fecha 16 de enero de 2025, se 

convocó el procedimiento de licitación del contrato administrativo del Servicio de Explotación, Supervisión y 

Mantenimiento de la ETAP de Talayuela y el Servicio de Abastecimiento en Alta (Expte. MM 05 2025 SV 

PAS). 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 18 de febrero de 2025 a las 23:59 

horas y estando delegada la apertura de los sobres-archivos nº 1 “Documentación administrativa” y nº 2 “Sobre 

en el que deben incorporarse los criterios evaluables mediante juicio de valor” en el Secretario de la Mesa de 

Contratación del Consorcio MásMedio (conforme a acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión 

de fecha 16 de mayo de 2024), con fecha 25 de febrero de 2025 se procede a realizar la apertura de los citados 

sobres-archivos presentados respecto al expediente MM 05 2025 SV PAS. 

Los licitadores que han presentado proposición, según consta en el certificado de registro de entrada, 

son los siguientes: 
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Conforme al Acuerdo de la Mesa de Contratación del Consorcio MásMedio, por el que se habilita al Servicio 

de Compras y Suministros para que proceda a la apertura de los sobres 1, documentación administrativa y 2, 

oferta de criterios evaluables mediante juicios de valor (en las licitaciones en que se contengan este tipo de 

criterios), se traslada a la Mesa que, una vez revisada la documentación administrativa aportadas por todas las 

licitadoras, la misma es correcta, por lo que la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes: 

Admitir las proposiciones presentadas por los licitadores que seguidamente se relacionan, al haber 

presentado la documentación administrativa en la forma establecida en el PCAP y considerar correcta la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos: 

 

Una vez aceptadas las ofertas presentadas por parte de los licitadores, se procede a realizar la lectura y 

exposición del informe técnico de valoración de la parte de las proposiciones evaluables mediante juicios de 

valor, relativa al Sobre de Criterios Técnicos sujetos a Juicios de Valor. Una vez detallado el informe, el 

resultado del mismo es el siguiente: 

 

La Mesa acepta el informe técnico y hace suya dicha valoración, con las puntuaciones otorgadas a cada 

una de las ofertas.  

 Se procede seguidamente a realizar a la apertura del sobre que contiene la Oferta Económica, obteniendo 

los siguientes resultados: 
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A continuación, Por la Mesa se procede a aplicar el parámetro indicado en el apartado 20 del cuadro 

resumen de características del contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (“Si concurrieran 

cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de 

las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 

10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren 

en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.”). 

Se hace constar que, una vez aplicado el parámetro indicado, se detecta una oferta que se encuentre incursa 

en presunción de anormalidad, en concreto, la oferta con nº de orden 02, de modo que, siendo la oferta que ha 

obtenido la mejor puntuación y de acuerdo con lo previsto en el artículo 159.4.4º.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por parte de la Unidad Técnica se acuerda, por unanimidad de sus 

integrantes, requerir a la empresa licitadora FCC AQUALIA. S.A., con N.I..F A26019992, que justifique, en 

un plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación, el 

bajo nivel del precio o costes de su oferta conforme establece el artículo 149 de citada Ley 9/2017. 

 El expediente tratado en la presente sesión de la Mesa se encuentran en las dependencias del Consorcio 

MásMedio, pudiendo los licitadores interesados acceder a los mismos conforme establece el artículo 53.1 a) de  

la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

respetando el deber de confidencialidad en los casos en que por parte de los licitadores se haya designado como 

confidencial su oferta en el en el momento de presentarla, conforme a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18. 2. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, este documento queda aprobado en la misma sesión, ya que ha sido remita a través de medios 

electrónicos a los miembros del órgano colegiado sin que se hayan manifestado, por los mismos medios, 

disconformidad o reparos al texto. 

Y no habiendo más asuntos que tratar siendo las 10:27 horas del día arriba indicado, se da por finalizado 

el acto; lo que, como Secretario, certifico. 
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En Cáceres a fecha de la firma electrónica. 
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